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Arti 12,
a

PROVINCIA DE CÓRDOBA Pranqueo
130 acortado

Articulo Len teyei onligeran en la Perdroula, la
las Balearea y Ceneriee, á los veinte film; de su promul-
gación si en ellste no se (Repusiese otra coas, se entierre
de hecha la pronmalgación el día que termina is ineee
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. V' i.nigneraucia de las laye; no CZErdEbk de eu
compliinienta.

Art. B.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, s;
go dispusieren lo contserio.--(Código civil vigente).

Real decreto Obstrucción de se deSEnere de rece
Articulo 28. Las Corporacionea provinciales y me-

ssicipalea abpnaran, en premier tézmino, al Notario 6 lgo-
terice que autoricen has misa:dan, los derechos por ellos
deoengadze y ice suplementos Eelzntados por Im tele,
rovv, esesi como Im derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oacialee, vuidandc de reintegrarle de'
rematante, e le hubiere, del importe total de los referi
doe gasto, de cuyo cargo ton, con arreglo á lo diaptierite
en la regle 8.° del art. 8,8

SUSCRIPCIÖN PARTICULAR

me zäersusa. 	 Po:petate reiez& D5 edetenen Peaetaa

in MeS.

Seia mesen.
im arie,

. 3 	 Un roes. .
• • 8 25 Trimestre.

16 50 Sede mamo. .
. 	 Un ato. . .

Neitiegre 	 48 4.40602CAS ;i16 plan.

pteelln Sets tea Its, saciaste les bateara.

NOTA IMPORTANTE.—Iusardiatiosnerate que los
ames Alcaldes y Secretarios reciban este 1801.1dICIN de

punrirgn que se flie un ejemplar en el eitio de contusa-
ore, donde vrwrenecerri7 lose el recibo del número ai
oliente.

Las toym., eirdenea y enuncies que se eunnclea
:ser en ion &Mima ofiatalas se han de remitir al Jata
politice respectivo, por cuyo conducto se pasada 1 los
editores de los mencionado» periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril de 3 y:21 de Octubre de 1844)
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mis eatté-

cha responsabilidad, de coneervar loa 136i:ceros de este
Boeernie coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verific . rse al final de cada año.

ADVIMRTENCIA.—onforme con la condi•
Ojón 4. s del pliego que ha servido de bese para
la subaste, Yo 2e insertará ningún edicto
anuncio que sea á, instancia de parte sin que
ab nen los interesados el importe ce au pu-
bli cacición ó garanticen el pago, á razón de 25
céntimos de peseta per línea ó parte de ella,
y la venta de números sueltos á 90 céntimos
de peseta.

keharzet..,—~suasse	

PARTE OFICIAL Ministexio de Fomento

Presideaeia del Cuaje de Ministros

Jefatura de Minas
DE Le

PROVINCIA DE CORDOBA

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reina Doría Vic-

toria Eugenia y SS. A. RR, el Princi-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en en importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta» 31 May(41918).

Núm. 1 807
Número del expediente 7.888

Don Luis Espina y Cape, Ingeniero jefe
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que piar don José Tarbou -

MINISTERIO Di L 	 ObEilliALlöti

REAL ORDEN
AconsesVnito la experiencia abreviar

trámites en lo que respecta á la organiza-
ción de expediciones les SepiRtoring ma-
rítimos nacionales de Oza y Pedrosa,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido per
conveniente disponer que en lo sucesivo
las entidades, Cerporeciones 6 particula-
res que deseen liever niños á los mencio-
nados Sanatorios, soliciten el ingrese de
los respectivos Directnres de los Estable-
cimientes, entendiéndose directamente
con aciai&lem para todo lo que se relacio-
na con fecha de ingreso, estancias, coste
de éstas, etc., pordendo dicho: Directo-
res en conocimiento dein Inspecciól ge•
neral de Sanidad todo !o resuelto concer-
niente a ente perticular.

Dies guarde V. I. muchos años. Me-
drid, 27 de Mayo de 1918.

G4RCIA PRIETO.
Seaures Goberuadores civiles de todes las

provincias.
(Gaceta 29 Mayo 1918).

tete; desde esta con dirección E. 48° 30,
S., se medirán 100 metros y cuarta; des-
de esta con dirección S. 43° 30' 0., se
medirán 100 metros y se colocará la quin-
ta; desde esta con dirección O. 43° 30'
N., se medirán 1.200 metros y se podrá
la sexta; desde esta con dirección N. 43'

80' E., se medirán 500 metros y se pon-
drá la séptima; desde esta cnn dirección
E. 43° 30' 5,, se medirán 500 metros,
quedando así cerrado el perímetro de las
treinta y ocho pertenencias que se solici-
tan.

Ier que ne publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 26 de la Ley, los que se
crean coa derecho para elle.

Córdoba 28 de d'ayo de 1918.—El ln-
geuiero Jefe, Luis Espina y Capo.

i
1

riech, en nombre Sociedad M. II, de Pe.
'lanceta, vecino de Puelaionuevo, se ha I
presentado en el Gobierno civil de es-
ta provincia una instancia fecha 20 de
Mayo de 1918, solicitando se le concedan

il
38 pertenencias de la mina denominada i

(Tercero Zújar, de mineral piorno, sita
en el término de Belalcazer y paraje Ila-
m ado Las Toboime, terreno de varios par-
ticulares, lindante por E. con la conce-
sión Zdjar número 2.706 y Segando Zú•
jar número 2.908 y por los demás vien-
tos coa terreno franco; cuyo registro le 1
ha sido edisailldo por decreto del sor

Gobernador de 28 de Mayo de 1918, sal-
vo mejor derecho, bajo la siguiente de-
signación:

Se tendrá por punto de partida la es-
taca segunda de la mine Zdjer, -y desde i
este punto y con direccidn S. 44° 30 0. !
6 sea siguiendo la línea segunda quinta
de la mine Zejer, ce Medirán 800 metros 1
y se calmará in primera estaca, dude j
este y con dirección E. 43° 80' S. 6 sea o
siguiendo la línea quinta cuarta de la I
concesión Zújar, se medirán 600 metros i

y riegunda; desde esta con dirección S. i
43' 30 O., se medirán 100 metros y ter- !

A

3

; Dirección General de Obras
Púbileas

El Excmo. señor Ministro de Fomento
me dice con esta fecha lo qne sigue:

clima. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g) ha
tenido á bien disponer se recomiende
los Gobernadores civiles que pos las Jefa.
taras de Obras Públicas se exija la mala
rigurosa observancia de las prevenciones
y precauciones contra los iiesgos de las
transmisiones eléctricas, á fia de que se

cump l an con toda exectitud, tal como las

expresa el Reg l amento en que se precep-
idean las medidas que deben adoptarse
en los cruces de los lelos conductores,
los avisos del peligro que correa las per-
sonas, etc,

Asimismo ha dispuesto que por los
citados Cobernadoree civiles se remitan

i V. S. en el mas breve plazo posible no-

ta detallarsl e de las denuncias formaladas
conlra los incumplimientos de dichas pre-

vencienee du -unte el SrlD 1917 y primer
trimestre del actual, multas impuestaa y
visitas oficiales giradas para prever y evi-

tar aqueicia peligros.
De Real orden lo comunico ti V. I. pa

ra ce conocimiento y demás efectos.)
Lo que. tras'ado ä y. S. pera su cono-

ritn. iento y efectos ep e etunos. 1109 guar-
de V. S. moches eoe. Mad rid, 24 de
Mari do 1918.—El Director genera l , A.
Crnzade.
Szeior Gobernador civil de la provincia

dr 	
((Gaceta, 29 Mayo 1918),

Núm . 1.810
Número del expediente 7,857

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Cdrdoba.
Hago saber: que por don Rafael Carre-

ño Ruges, vecino de Córdoba, se ha pre•
sentado en el Gobierne civil de esta pro-
vincia una instancia fecha 18 de Abril
de 1918, soiicitando se le concedan 50
pertenencias de /a mina deneminade «Sau
Frarciecoe, de mineral bi-rro, alta en ti
término de Córdoba y eu la dehesa de la
Porrá; cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del seriar Gobernador de 28-
de Mayo de 1918 ; eilvu mejor derecho,
baje itt siguiente deeigeación:

DE LA
	

•
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Se tendrá por ¡mate de partida un med
j6n de p.edras, situado 40 memos al S de

la unión de la Vereda que va š Valde las

Huerta:, con el camino carretii de Cdr-
daba e Valde laa Huertas, 6 sea el mismo

que sirvió para demarcar la mina San Pa-

blo, emmere 2.683, y desde dicho punto
de partida con dirección N. reagnédco te

meditén 100 metros para la primera es-

taca; ele primere d segunda con direcci6n

O. laugnédco se medirdn 200 metros pa-

ra la segunda; de segunda á tercera con

direccidn S. se meda en 200 m. para la
tercera; de tercera d cuarta con dirscci6n

E. se medirán 3.000 un. para cuarta; de
cuarta e quinte con direcci6n N. se me.
dirion 200 m. para la quinta, y de cuarta

á quinta con dirección O. se medida
2 800 metros, quedando así cerrado el
perímetro de las cincuenta pertenencias

que se acd citan.
Esta anima ocupa el mismo terreno de

la referida mina San Pablo.

Lo que se prabilca de orden del señor
liobernedor per medio de este edicto pa-

ra qne en el término de teeinta alfas pase-

por ets Tesorería de Hacienda le provi-
dencia de apremio de primer grado.

Lo que se anuncie por medio del pre-
sente, haciéndote saber 1 los interesados
*que si dentro del término de tres alías, tt

contar desde la inserci6n del presente en
este periódico oficial, no verificsn en la
correspondiente oficina liquidedera del
impuesto el ingreso del principal y abo
non al Agente ejecutivo el importe del
cinco por ciento en que comiste el apre-
mio de primer grado, se decretad el de
segundo con el recargo del diez por cien-
to sobre la cuota.

Nmebred—Poeblos.—Débito

María Sierra Gonzolez Henares, Baena,

El mismo, 11842 pesetas.
Córdoba 25 de Mayo de 1918,—El Te-

sorero de Hacienda, Eduardo de la Vega.

AYUNTAMIENTOS

, 860 pesetas.
7f 	 La mime, 35 07 pesetas.

La misma, 14 32 pesetas.
Francisco Genzalez Parias, Baena, pe-

setas 1432.

1.

e

, 	Aprobar el acta de le anterior.
Quedar enterada la Cerporacidn

aria circular de la Comisión mixta rela
va á la clasificación y declaraci6e de si

; dados.

De mienta de aria insttocia 	 Eltta
do Moreno Recio pidiendo se cié 	 bi
en los repartos nannicipalee so pan

• Antonio Moreno Lopez por residir E

en Sevilla, no accediendo d lo solicitm
hayas que no acredite le residencia en d
cha capital.

examinarlo y aducir las reclamaciones que
Sesidn extraordinerie del dta 6

crean conducentes

LUQUE.—N6m. 1 837
Don Agustín Ortiz Mollea, Alcalde en

ejercicio del Ayuntamiento constitu-
cional de mea villa.

Hago saber: que terminaste en borra-
dor el apéndice al anaidarateiento de la
riqueza urbana de este término munici-
pal, que ha de servir de bate para el re-

partimiento del año 1919, queda expues•

to al público en esta Secretaria por tér-
mino de quince días, para que los con•
tribuyentea era él comprendidos puedan

Laque 31 de Mayo de 1918. —Agustín
,	 Presidencia del señar Alcalde dora Sa

de
f-

ol.

PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE

Núm. 1.826

Don Jorge Gallardo Perales, Alcalde pre-
sidente del Ayontaaniente cenatibacio•
nal de esta villa.
Hago saber: que el día once de Junio

próximo las diez de su mañana, ee c -
lebrare en este Ayuntamiento, bajo mi
presidencia 6 la ale quién legalmente me
sustituya, con asistencia de/ sefior Regi-
dor Sindico, la subasta pública para cosa-
tratar la conetrección de aceras y empe-
drado de la calie Grilo, de esta villa,
bajo el tipo de 6.199 pesetas 20 cdati•

1
 nes que se encuentra de manifiesto al p6-
buce en la Secretaría de este Ayunta-

mos y con arreglo el pliego de me-a dicio-

miento.
Las preposiciones vendrin extendidas

en ptpel de la Mese 11. a, acompañadas
de la cédula pessonal y resguedo que
acredite haber coro:tito:dalo previamente
en la Depositarla del Ayuntamiento 6 en
la Caja General ele Depósito, el cinco por
ciento del total importe del tipo de ma-
teaste y ajustadas al modelo que ne inmuta

continuación.

Lo que se anuncia per el presente para
general conocimiento.

Pueblonnevo del Terrible 29 de Mayo
de 1 918.—J, Gallardo,

Modelo de proposici6n

Don 	 , vecino de 	 , con cd-
dula personal corriente cierre 	  na-
mero 	 enterado del pliego de con..
diciones pera contratar la construcción
de aceras y empedrado de /a calle Grilo,
de r eta villa, que acepta en todas Bus
partes, se compromete e rea l izar la ex-
presada obre ponla cantidad de 	 pe-
setas (en letra).

Feche y firma del proponente. e

chez.
Que lea des médicos titulares don An-

bolo Rodríguez Córdoba y don José Ga-

sea y Ascarza asistan dichas operado-
neo.

Autorizar al apoderado de este Ayun-
tamiento don Enrique de la Cerda para
que recoja en la Comisión mixta los ex-
pedietites excepción para la revisión

de este año.
SESiärl ordinaria del día 25, supletoria

la del 23
Presidencia del señor Alcalde don Sal-

vador Varona.
Se acordó:
Aprobar el ac'a 	 la Anterior.
Solicitar de la Jefatura de Obras públi-

cas de la provincia que calcule alzada-
mente el coste de construcción del ca mi-
no vecinal de ente pueblo e au nueva es.

tación del ferrocarril.
Conceder un socorro la enteren po•

be Antonia Nadaies Luque para qua se
traslade al Hospital provincial.

Dar cuenta y lectura de una carta que
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento don
Nicete Alcalá amnora, dando las gracias
a la Corporación por habede dedicado
una calle en este pueblo.

Mea de Merma
Sesión ordinaria del día 2

Preaidencie del señor Alcalde don Sal-
vador Va (000,

Se actird6:

vedar Varona.

Se procedió el sorteo en la forma pn
venida, al nornbremiento de los asen

dos que con el Ayuntataimato han i
constituir la Junta mon cipal, cuyos noi

brea fueron pub.icados en el POMOTtri Oe
CAL de la provincial.

Sesión ordinaria del día 11, supletoria
la del día 9
Pretidencia del mese Adcelde don Sal

redor Varona.
Se acordó:

Aprobar y rat;ficar el acta de a ante
rier.

Incautarse de la casa número 57 de 11
calle Portichuelo, de esta villa, la cual Uf
adjudicnda al Ayuntamiento por d6bitat
de consumos, de Rafael Jiménez y Jimé
nez.

Pedir autorización al Gobierno previos

los informes de la Comisión provincial y
al Gobernador, pura ensgenar varias fin-
cas pertenecientes al Ayuntamiento y

cuyo producto ame destinado para inver-
tirlo en obras públicas.

Sesión ordinaria del día 18
Presidencia del setter Alcalde don Sal-

vad ve r cVoar I:n a 'S a

Aprobar el acta de la anterior.

Hacer el depósito de 50 pesetas para
1 proceder á la formación de: preaupuesto,

1 tanto alzado, del camino vecinal de este

pueblo e so nueva estación de f moca-
mil.

Abonar teme cristales adquiridos para

1

i

! hl segunda Enuele ele niflom, así como el
segundo plazo de la casa solar calle Mar-

itía Rosales, núm. 52, adquirida por el
Ayentamiento, para conetruir un mata-
clero.

! 	 Qae para el 15 del próximo Abril fin'
! da ermita el Recandedor, y que los Cen-
,

sos de propio: pasen i la it. gench alead-
: tiva.

Aprebar los expedientes de excepci6a
de los mozos ale ente afio y ote las de re-
vis:6a de los anteriores,

Sesión tarda:die del df 23
Presidencia del señor Alcalde don Sal-

v?dor Varona.
Se acordó:
Aprobar el acta le la anterior.
Dar cuenta de la liquidación de censa-

anos y arbitrios de loa aloa 1915 y Ihr

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de Estado
Subsecretaria

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El señor Ministro de S Id, en Copen-

bague, participa a este Miniaterio que la

cana armadora del barco «Martha» parti-
cipa que deede el 22 de Agenda último
no tiene noticias de dicho buque ni de

au tripulación, en la cual figuraba el ma-
rinero Jacinto Robles, natural de España,

que nació el 11 de Septiembre de 1893 y

fu& enrolado en dicho buque el 26 de Ju-
nio último.

Madrid, 26 de Mayo de 1918,—El Sub-
aecretario, Marqués de Amposta,

den producir las reclamaciones, confere 1
me al articulo 24 de la Ley, los que se

crean con derecho para elle.

C6relobe 28 de Mayo de 1918.—Et In-

geniero jefe, Luis Espina y Capo.

Ei emitan C6real de Esparta en Cape-

Town, participa á mote Ministerio el falle-
cimiento del súbdito español Santiago

Patiño Monteagudo, marinero del buque

«Gurbee-Mendi s , que faIleci6 en Durban

(Arrice del Sor), el 9 de Octubre de 1917.

Madrid, 27 de Mayo de 1918—El Sub-

secretario, Marqués de Amposta.
((Gaceta» 29 Mayo 1918).

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.811
3E1 cit.:etc.

Mabiéndose librado certificaciones de

¡descubiertos por el concepto de Dere•
Chef Reales contra los deudores que
zontinuación se expresan, se ha dictado

e4 Ortiz. 	 t,
MONTEMAYOR.—Nam. 1.735 i

(Conclusión) 	 i
t

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el primer
trimestre de este ai,, que forma el Se-
cretario que suscribe en cumplimiento
ä lo dispuesto co el art. 109 de da vi- .
gente ley Municipal. 1

Seaidn ordinaria del día 16
Presidencia del sedor Alcalde don Sal-

vador Varona Jiménez.
1

Se acordó: !
iAprobar el acta de la anterior.

Señalar el oegundo período de cebras-
sa voluntaria del primer trimestre de I

consumos y arbitrios extraordinarios ea 1
.!los días del 20 al 28 del actual.

1
Nombrar tallador para les operaciones

de clasificación de soldados y revisión de
años anteriores, il Fernando Ruiz Son- 1

1
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al amillaramiento de la riqueza urbana de
este tdrneino, bare para la contribución
per expresado concepto para ei efio de
1919, quede expuesto el mismo al públi-
co deede el día 1. • al 15 de Junio próxi-
mo, en la Secretaría de este Ayuadamien-
to, para que dentro de dicho plazo pue-
dan los contribuyentes examinarlo y pre-
sentar ante la Junta pericial laa reclama.
clanes que so derecho convenga.

Preedee 80 de Mayo de 1918.—Juan
Seniles).

PRIEGO.—Núen. 1.838
Don Victo:-Rabio Chavarrí, Alcaid e pre-

aidente del Ayuntamiento de esta ciu-
dad.
Hago es her: que terminado por la Jun

ta pericial el apéndice a/ amillaremiento
de la riqueza urbana de este término mu-
nicipal para el año 1919, queda el mismo
exoueste al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de quin-
ce días, para oir reclamaciones.

Priego 28 de Enero de 1918.—Victor
Rubio,

JUZGADOS
nnn•nnnnnaraM.

cientae treinta peaetae en que está consi-
/ derado el totei valer de la cesa número
/ treinta y cuatro, calle Juan Colla, de esta
/ ciudad, proindivisa dicha participación
e con el resto de ehe valor, y linda dicha

casa por la derecha con zehorda de don
/ José María Reig6n, izquierda con la nd-

I
mero treinta y seis de Memos Carmona

f Gutiérrez y espalda corral de ih isútnero
't nueve, calle Silere, 	 dan Mariano Amo,
, ocupando de superficie doscientos metros

cuadrados.

Y compliend lo acordado, se tocayo-
, ea por medio dee preeente las pee801118

ignoradas ä quienes pueda perjudicar las

CORDOB A —Nd ns. 1.804
Don Angel Ávila Delgado, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad y set
partido,

En virtud del presente, se hace saber
que en este Juzgado y Secretaría del que
refrenda, se tramita expediente á instan-
cia de doil Isidro Caballero y de Jes6s,
de esta vecindad y mayor de edad, para
que en declare justificado é inscriba á ses
favor en el Registro de la Propiedad de
este partido el dominio de una participa-
clon indivisa de quinientas cuatro pese-
tas treinta y un céntimos con relación al
va'or de seis mil pesetas atribuido d la
casa nitaaere madre antiguo y ocho mo-
derrie en la calle de Cedaceres, de esta
ciudad, formada sobre doscientas treinta
y ocho varas y tercia, 6 retan ciento no-
venta y ocho metros treinta y cinco cen-
tialetroe; que linda por su izquierda en-
trando con la número diez ele doña Ra-
faela Chamen, en la mierna calle; por la
derecha con la número seis de le del Ja-
zumiento, de les señores Marqués del Cas-
tellar y Conde de Villarriero, y por la
espalda can la número cincuenta y siete
tío la Plaza de la Constitución, de don
Santiago Bymba; que adquirió á título de
corchera de doña María Jesús, doña Mrría
del Carmen, don José, ch. n Angel y don.
Pedro Pablo Barbudo, por escritura otor-
geda en seis de Diciembre último.

Y en dicho expediente, he acordado
convocar á las personas ignoradas fi quie-
nes pueda perjudicar la inscripción que
e olicita, pita que dentro del término
e ciento ochenta días, que señala la vi-
cate ley H:potecarier, comparezcan, si
uisieren, e alegar su derecho.

Ja examine y aprneben.

Que et Benin' Preeidente haga las ges-
, tienes necesarias para a veriguar quien
tenga sembrada una parcela de tierra en

el Cerro de la Horca, perteneciente al
Municipio.

Seei n ordinaria del día 30

Presidencia del senior Alcalde don Sal-
vador Varona,

Se acors16:

Aprobar el acta de la anterior.

ereaentada por el Recaudador don Juan
madera, acordándose que una comisión

a quellas en papel de la clase undécima

(timbre de nula peseta) con arreglo al mo-
delo que á continuación se inserta

L011 licitadores que en representación
de otras personas formulen proposici6n

acompañarin, además, la copia de le es-
critura de mandato que justifirine de mo-
do legal su peraonalidad para gestionar

á nombre de sus poderslante, bastantea-
da por uno de los Letrados Conaistoria•
les.

3z 	 El pli e go de condiciones á que habrá
de subordinarse 'a venta de expresado!

1	

•

cienes pertinentes contra dicho dome
mento.

Hornachueles 27 de Mayo de 1918.—
Juan A. GonzSlez.

SANTAELLA—N. 1.822

la Corporación por el :tirito de don Je ié ei Negociado de Fomento de la Secreta.

nal la Suma de cincuenta y eieco pesetas
cuarenta y cinco céntimos que e/ rema -
toste convertirá en fianza definitiva ele-
!ándela d la cantidad de doscientas vein-
te pesetas Inmediatamente despude de ad-
judicado provisionalmente á su favor el
solar e qne se trate.

Lee proposiciones se preeenterán dis-
tante la medie hora de la Ruhest*, en p l ie-
go s cerrados, dentro de loe qne se incidi -
rán la cé lulai del licitad:di- y el resguar•
dc del depósito provisional, redactándose

nado por espacio de cincuenta anos vari
destinos en esta Secretaría, asá como q
se le costeen loa funerales con cargo
capítado de imprevisto».

. Concederle de prórroga al Recaudador
don Juan Md era hasta el 30 de Septiem-
bre próximo, para der finiquito al mate-
rial pendiente de cobro.

Solicites nuevamente la instalación de
EilEIR estación telefrffidedjiablica, ofrecie
vendo costear de loe fondos municipal.
los postes necesarios y una cala capa
para la iastalacidn y vivienda del tele
grafista.

Mente:negar 16 de Mayo de 1918.—
Juan P. Carmona.

El precedente extracto de les acuerdos
tomados por este Ayuntamiento en el
primer trimestre del atto actual ha sido
aprobado por la Corporachin en sesión
•rdineria del día 18 de! actual mes de
Mayo. —El Secretario, Juan P. Carmona.
—V.° B.°: El Alcalde, Salvador Varona.

CORDOBA,—Núm. 1.836

Acordado por el Excmo. Ayuntamien-
to de mi presidencia la mugen:leida de
un telar edificable de trescientee diez y
siete metro. noventa decienetroa cuadra-
dos de terreno aobrante de la via pública
en la Ronda de Itaca, conv6caee por tér-
mino de diez días la subasta para la ven-
ta del mismo, cuyo acto se celebrará an•
te mi Autoridad, en el despacho de ésta
Alcaldle, d las nace horas del miércolea
12 de Junio próximo, con las formalida-
des que determina la Initrucción de 24
de Enero de 1905.

Los que temen parte en la licitación
deberán consignar en la Caja de estos
fondo., en concepto de depósito provieio-

Capilla Lupez, cuyo señor ha desenspe- rk municipal.
08 Le que se anuncia pare la general in-
do! / teligencia; advirtiéndose que, entre otros
di ! gastes, serán de cuenta del rernatante los

l
de inseici6n del presente edicto en el

1 Botana Oecate de la provincia.

1 Córdoba 29 de Mayo de 1918.—Jes6
/ Sanz.

Modelo de Proposición
1 Don F. de T. vecino de 	 Como

I acredita con la cédula personal de 	n- ¡
l clase n • 	 que acompafia, enteradoa

de les cláusulas ä que ha de atemperarasz
Ja venta de un solar edificable de trescien-.
tea diez y seis metros noventa deametrns

# cuadrados, sobrante de la via pública, en
la Ronda de fusa, de esta capital, y acep-
tándola aquellas en todas sus partes, ofre-

1

 ce por ha cerlquisici6n de expresado terreno
en la forma y condiciones en que se ene-
gana, la suma 	

#

/ admitiendo 6 mejorando el tipo fijado). 
Icle....(aqwí la proposición

-1
f 	 Fecha y firma.

LUCENA.—Nden. 1.813 	 i
Terminado en borrador el apédice al

amillaramiento de la riqueza urbana de

este término municipal, que ha de servir
de base en au día pare el repartimiento
de la contribueión sobre Edificios y So-
lares ea el venieero afio 1919, queda de
manifiesto al público en le Secretaría de
eile municipio desde el día le° al 15 de
Junio próximo, ambos ieclisive, ä fin de
que los propietarios a quien afecta, pue-
dan exerninarlo libremente, y deducir
acerca del mismo, las reclamaciones que
d su interés convengan y :m'en p'rtinen-
tes,

Lucena 28 de Mayo de 1918,—A. del
i Pino.

HORNA.CHUELOS.—Narn. 1.821

1

1

1

riel de 1919, queda expuesto al público
dicho apéndice en la Secretaría caunici-
pial durante ei perderlo que determina el

? artículo 60 clel Reglamento de 80 de Sep-
tiembre de 1885, que es desde el 1.° al
15 de Junio próximo venidero, durante
cuyo plazo eeren admitidas les reclama-

J. an Antonio Gonzelez Expóxito,
Alcalde constitucional de esta villa.
Hego saber: que terminado e: ep6ndi-

ce al amillaramiento de la riqn ea urbana
de este distrito municipal, bese para el
repartimiento de la contribución imito-

Don

i

i

Don Criatiábal del Mural Merino, Alcalde
presidente del Ayuntamiento de esta

I 	 villa.

Hago saber: que el día veinte y costra
e
/ del corriente y hora de les tres de au tale
ide, se apareció extraviada en el canijo

i llamado «Los Frailes», de este tyármino
I municipal, una borra pelo c -ata n obs- f

Que conste en acta el sentimiento de rolar queda desde hoy de manifiesto en curo, alude 1'14 metros, de unos tres i

años de edad, preftada, con romduras en
ambas manos como semi de haber estado
travada, cuya burra durante quince días
podrá :e...clarearse ante esta Alceddla.

San taella 29 de Mayo de 1918.—Cris-

esta villa. 	 e
Higo a leer: que terminado el apéndice I

MONTILLA.—Nfien, 1 819
Don Angel Ortega y Trillo, Juez de pri-

I

gue exp diente para justificar el dominio

mere instancia j efe:in° de esta ciudad.
H go saber: que en este Juzgado se si-

fi hvorde Concepci6n Feria Ramirez, de

/

la casa número sesenta y nueve moderno
de la calle Puerta de Aguilar, de ceta
ciudad; lame linda con la número setenta 1.,

!y uno de Pablo Aguder, con /a aeaenta y ; •
siete de Antonio Eapejo, y por la espal• I d
da coe tierra de don Francisco de Alvesr '
y con la citada número sesenta y siete, E
 d qocupando e superficie 145 metros y 70

centírnerroa cuadrados; y ó favor de Cris-
tóbal Trenne Ortiz, una participación de
trescientas setenta y eche pesetas noven-
ta y nueve cdntimoa en las tres mil dos.

hábil del Moral.

•e 	 POSADAS.—Núm. 1.823 	
to se expide este primer edicto.

Dado en Montilla á vetntiaiete de MayoDon Juan Serrano Franco, Alcalde de
de mil novecientos diez y cebo —An-
gel Ortega.—E1 Secretario, Andrés de
Castro.

1
f inacripcionee de dominio que se preten-

1

 den, para que dentro del plazo de ciento
ochenta rifar, puedan comparecer si qui-

1 
sieren alegar algún derecho, ä cuyo dec-

Dsdo en Córdoba 	 veiete y ocho de
, Mayo de mil novecientos diez y oc e.—'
; Angel Avila.—El Secretario, Teorlorsairo

Fernandez.

Ministerio de Cultura 2024



4
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

,.„ 	 parro ,e.......307.101merang•nexes.-...rernr.-,er,..,,,,voirre, me,

t

BAENA.—Narn. 1 812 	 anos y vecino de eata capital, el cual fue Mayo de rnil novecientos diez y ocho.— S 	 Administracion de Justicia
!t 	 ni

Don Pliego Eget y Molina, Juez de ins- viajando desprovisto de billete en un cl- Eduardo Delgado.—E1 Secretario, Licen- citacioneg y ercplazienoientoe

trucción de ente partido. 	 che de eegunela eiel tren de viajeros dos • , ciado Jeme Benitez Lara. 	 i 	
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en

	

Por la presente, ruego y encargo ä to- cientos ochenta y trea del día cuatro del : 	 Sena de la caballería derecho, se cita 6 emplaza por loa J4e..

da! ' as Autoridades civiles y militares y corriente desde la estamin de M 'entina d J

	

i 	 Un mu lo copón, edad diez años, alza- r. 	 ces 6 Tribunales reapectivot á las per.
i

	agentes de la policía judicial, procedan la de Torres Calvera, pare que era el tér- da 1'53 metros, pelo negru peceiio, raza j 	 zonas que ä continuación se expresan,

	

l 	 :s
ä la busca y ocupación de It s ce dos y mino de diez días comparezca ante eate espafiele, noeiclaro, blancoa en l 	 para que comparezcan e día que e lesas cuar- -¡

aefiala 6 dentro del termino que ge lee
borrega que re diran, hurtado" la noche 	 Juzgado, sito en la calle de Gdegora, sin till • s anteriores, pequeño lunar en la par- 1

	

4 	 fija, á contar desde la fecha de la pelan.
cid veinte al veinte y uno del actual de número, con el fin de que preste d cla- te toperier en la rolla derecha y cica- ?, caci6n del anuncio en este periódico

« 	 t;'una cerreleta del cortijo Palacio del Sa- reci tan en expresado sumario; nejo apera triz de befieante cadera izquierda; Man- oficial, con arreglo d. loa articulo" 178
!obrad, término de Luque, cuyos semo • casamiento de que si no lo verifica le pa.

	

chelo » y el hierro de la Conspailia «El it 	 de la ley de Enjuiciamiento Criminal

vientes sol de la propiedad de Francisco red el perjuicio á que haya lugar. 	 Fénix Agrícola>, donde estaba asegura- ; 	 386 del Código de Jetaticia Militar y aa
.1

de la ROB• Marquez; y caso de ser habi- 	 de la ley de Enjuiciamiento Militar deCórdoba veinte y ocho de Mayo da do, en el mulle izquierdo letra G. mime- 1

dos los pondran ä d aposición de este Jan- , mil noveeientoe ex y ocho,—EI Seere. ro 10.	 .•. 	 Marina.
Núm. 1.8321

gedo, con las pereonas en cuyo poder se tario Teoclomiro Fernández. CORD013.A.—Núm. 1.829 	 ¡ FUENTE, Antnnio; cuyo segundo epa-
encuentren si no ecreditan se legitima ' FUENTE OBEJUNA.,—Núm. 1.824 Don Angel Ayila y Delgado, juez de 1 llido y demis círcunatencies me ignoren,
adquieicinn. 	 Cédula de citación • instrucción de eeta ciudad. 	 1 de profesión cocinero, natural de Luce.

Dada en Baena ä veinte y siete deMayo 	 El atanor Jaez de instruccian de esta i

de mil novecientos diez y ocho.—Diego

	

	 ' 	 En virtud del presente, se cita y llama i na; domiciliado últirntmente en Mdlega,
villa don Luia Gonzalez Perez, ä virtud

Egea.—El Secretario, Joeé Senfan°. 	 de denuncia sobre infracción de la Ley per término de diez días, 
á contar desde ' Hotel Victoria; comperecerd en termine

• 	 i

Benas

	

	
su insercien en les (Boletines Oficiales' ( de ocho días, ante el juzgecio de imante.

de Policía de Ferrocarriles, por haber te-
Una marrana blanca de nueve á diez vantado dos piedrita de sillería enclava-

)de esta provincia y en el de la Huelva SI z din de Lucena, pnra ser oido en causa!

anee, prefiada.

	

	 Damián Delgedo Dominguez, vecirae que per robo de dinero y alhajas, instruida
das cn la obra del Ponina, kilemetro N me•

Dos lechones, uno blanco y otro colo- 	 fue de Cerre:Mnriano, con el fin de red- Is per denuncie del perjudicado Vicente p.

uno. 	 l birle declaración en sumario que se has
rado, de dos arrobas de peso cada 	

- menez Lopez.tro nueve mil ochocientoa ochenta y des, 	 .

de Pe aarroya A Fuente del Arco, en la
Des lechonas de igual pelo y peso que del día diez y nueve del corriente

	

fruye por hurto de un reloj y dinero de ) 	 Requisitoria
noche 

les des enteriores. 	 , 	 la p . opiedad del mismo y ofrecerle el en- i Bejo apercibimiento de eesern 
lasmes, por providencia del día de hoy, ha

	

mario; debiendo d tal efecto comparecer j	 rebeldes y 
de 

incurrir
Y una borrega banca y con e/ rabo

	

acordado se cite al autor 6 enteres de 	 responsabilidades legales, de no pre•
i ante este Juzgado, sito calle Gangora, sin g

sin cortar.

	

	 Lz 	 aentaree los procesados que k continua.expreeado hecho, cuyos nombres y ac- i
POSADAS.—Núm. 1.816 	 i número, en día häbil y hora ele mas diez ; alón se expresan, en el plazo que se

tea' paradero ee ignora, para que campa- I
de la =nana; bajo apercibimiento de que .;

Don Adolfo Gomez Cana nero y Mora,

	

	 lea fija, I. contar desde el día de la pre
reecan en la Sala Audiencia de eate Juz-

	Juez de instruccidn de esta villa y as . 	 A no lo verifica le parará el perjuicio 	 blicación del anuncio en este periódica

	

alas Ce nsistorieles, á las once del día quin- i 	 I
partido. 	

gado, elle en la planta b ja de ratas CF.•
procedente. 	 oficial y ante ei Juez 6 Tribunal que

Per virtud de la presente requisitoria 	 lle1

	

t 	 Da 	 en Córdoba ä treinta y uno de sg ' ac trenada, se les cita, llama y emplaza,

	

ce de Junio próximo en que tendrá legar 	 encargindose ä toda. las Autoridades

	

ruego y encargo I teoia clase de Autori- 	 i
	el correspondiente juicio de faltas; aper- MaYe de enif "veeien`i° diez y ocho.—	 y agentes de la Policía judicial, eme-

	

dades tanto civiles como militares y de- 	 i Angel Aviad—El Secretario, Licenciado )

	

! eibiéndoles que de no conaparecer les 	 dan ä la busca, captura y conduccien
	más individuos de la policía jedicial, prac- 	 Pedro Ferntnaez

parará el perjuicio consiguiente. 	
Pintado. 	 de aquellos, poniendolos a dIspoeici6a

liquen activae y eficaces di l igencias para i

	

MONTILLA.—Núm. 1.814 	 1 de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
1 Yla busca y rescate de las caballerías que 	

para que sirva de citación en ferias 	
s 	 i loa artículos 512 y 838 de la ley de

legal ä referidos acusados, expido la pre- Don Angel Ortega y Trillo, Juez de ins- t.

	

trución interino de esta ciudad. 	 S. 	
Enjuiciamiento criminal, 466 del Cá•

	siente en Fuente Obejana á veinte y ame- 	 digo de Justicia Militar y 367 de la ley

gpPor el resente se ruega ä todas las au . !.	ve de Mayo de mil novecientos diez y i 	 de Enjuiciamiento Militer de Marina.

ocho.—Ei Secretario, José Rivera. 	 • totoridades 6 individuoa de la noticia ju- 1 	 Núm. 1 820

MONTO la 0—Ndm. 1.827LARIOS GONZALEZ, Leonardo; hijadicial de la !mechan, practiquen diligen-

Don Eduardo De gado Goimayo, Juez de . cíes en la busca y ocupación de cuatro de Martín y de Valentina., natural de Vi -

	

instrucción de este partido. 	 , S g banas de mea chica, dos de ellas mar- lloala

	

cedas con las letraa A. Pa doe de cama 
i 	 cia de Cameros (Lega-ene), sol ero,

de matrimonio, un de ellas con igual 
dependiente, de veint fin ataos de edad

cuyas senas personales son: pelo y cejas

marca; dos camisas de mujer,unn de ellas i negro, nariz reguler, hcca pequeaa, fra.
nueva y ht otra mediada; une carmín de ;

	

franela con vi.das dorarles y una lista 	

te eepacieda, ojos negroteproclucción bue-

azul, de hombre; otra blanca; anos cal- tnaa' raelaillefin te2 1: IldrOnriali (Cit i): CIUi tOCIOüitaLimica5raccehnet:

nariz, de diferentes termina, propias de 
en Pedro Abad (C6t deba); procesado porzoncilios blancos y seis paf-mel ga de la

Aurora Panadero Jiménez y dos gellinas, 
haber faltade ä incoe porción; se preseaa.

_.

u 	
. tar.1, en el Regimiento Llantería Bsilia

na dorada y la otra blanca y negra de 

Natividad Ramírez Mfrquez, robecies las t.!
 número veinticuatro, de guarnician ea

!
Logrono, para cumplir Des deberes mili.

ä prado en la finca Conejero, del pago de prendas de la cara número 45, calle Juan ! 

recita de La Agrícola Espeao/a. 	 . Cazo de a9r habida sea puesta á dispo- la noche del veinte y cuatro
    a l 

veinte 
yo 43, n i cpia2r—osd edliecztyhoocdheo ;robeieyne, e ndetentkidci::goin,aadqvle:

Y ambos co el hierro en la rolg• a de . 	 Santa Brigiele, sierra de, este término; y Colín y las gallinas de la número 	 e i
t 

tarea, en el p:azo de un seo,

C012.1013A.—Núm. 1.818 	 e alción de este Juzgado con la pereona é cinco; y caso de ser habidas sean puestas l de preseuia lse den tro del citado plazo,

Cédula de citación 	 k personas en cuyo , poder se encuentre 51 ä dispoelción de eateJuzgedo, con las per- ! quedara exento de aeapensalsilidad por

El seüor Jaez de instrucción de esta no acreditan au legitima adquisici6n, es• eones en cuyo poder se encuentren, a i ; aplicación de los beneficios de la ley de
l

capital, en nrovidencia de hoy, , dictada 3 tas tembién ä . dispesicitan de este Juzgado no acreditan t u legítima adquisición. 	

A	por, estafa á t en calidad de detenidas en la carcerde 	 Darle en Montilla 4 veinte y siete de 1,1 romennteist declaradoly i 

no lo efectúa,
1

en e urnetio que se instruye
!

la Cempenia de ferrocarriles Andaluces,
S

este partido; pueu isi lo tengo acordado

en el sumario que se s i gue en este repe- 
Mea da mil nov	 !Idcientos diez y ocho.— : reche dicho beneficio, quedando sal

,-,
	etei

ha mandado se cite por medio de la pite- ,e

	

	 1 Angel Oirtega.—El Secretario, Andrés de á la reepoueabilided que como da3ert°1'

pueri 	 ,
eente, que se insertará en el Beeserie Ora- tido Juzgado y Secretaría del que refren- k Castro. 	 ..t•

ä Remen Morón ' da sobre mencionado hecho 1 	
i 	 ere corresponderle.

mAL de esta provin.., 

	 nAr Ae.e...w.

al final se resanaran, hurtadas del término

de Palma d& Rio el día veinte del actual

ä Cristales' Jiménez López, vecino de

Aguilar; y caso de ser habidas sean pues-

tas ä diapmeición de este Juzgado, con aun

tenedores ilegitima»).
Pues así lo tengn acordado en el suma-

rio que instruyo con tal motivo. 	 I 	 Por la presente que se insertará en el

Dada en Posadas á veint iseis Mayo de Barman Oracien de esta provincia y Ga.

de mil novecientos diez y ocho.—Adollo ceta de Madrid, ruego y encargo á te-

Goinez-Caneinero .—Et Secretario, Liceo- das las autoridades tanto civiles como mi-

ciado Josquin Iglesia. 	 Dieren y demás individuos de la policía

Resefia de las caballerías 	 judicial de la nación, procedan ä la bus-

Un mulo, cinco ataos, alzada 1'50, casa ca de la caballería que decpcéa se reseea-

taio claro, becielaro oji-elaro, raya de ! rd, propia de Francisco Camino Canas,

mulo cruzada, hierro F nalga izquierda. 	 de e tos vecinos, la cual desapareció la

Una nau ! s, siete enes, torda (J'acure, al . noche del veinte y cinco ä la mafiana del

zada 1'48, cericana, el hierro del Fénix veinte y , seis del corriente mes, estando

Agrícola la nalg s izquierda.

,

Pedrosa, que dijo ser de ' veinte y siet 	 Dada en Montoro á veinte y ocho de , 	 ...1212733”, 	  1.'
' 

Imp. «La Opinión), Brarnio La Portill a 6
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